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D E L A P R O V I N C I A D E L E O » 

AJ&VRRTKNGIA. O F I O U L 

Lmgo que lo» Sraa. Alcaldes j SeeretariM neftan 
im Bañeros del BOLSIÍM ijue eomepondan el di»» 
tiito, dispo&úrui que ee fi]e un ejemplar en el aitio 
¿e eertambre, donde perm2.neeerii hurta él recibo 

. t a l nfimero eigoiente. 
Los Secretarios enidarán de eonserrar los BOLST 

vtKsá coleceionidos ordenadnaente para aa encua-
¿•mtsién, que deberá veriflearse eaoa afio 

SE flfBLICA LOS MUIS, MltRCOLES T VIERNES 

So sujeribeenU Imprenta de ta Diputación proTincial, á 4 pt-
•etaa 60 eentixaos el trimestre. 8 pesetan *i M«m«-»r» « ih nwmtmM el 
año. navarte'" alnoli«it»r la flunertpeión. Los pagos de fuera de la ca
pitel se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de' peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
•umento proporcional; 

iSLuaeroe ^oeihw 4b céntimos da peseta. 

ADTEBTBNOIA SD1TORIAL 

Las dispoeieionea de laa Autoridades, excepto 1M 
que sean a instaneia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimano de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pa?o ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. <-. 

P A R T E _ O F I C I A L 

Presidencia del Consqjo de Ministros 
SS. M M . el Rey y 1H Reina 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

( á t a l a del lUa'lí de M»yo.j: í 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A , 
' MOÍnRIVCOlUCIOIOBRÚProUCU' j 

l i m o . S r . : Dispone el Real decreto 
de 26 de A b r i l ú l t imo , en ta"art. j&¡ • 
que antes dej i O de Moyo currieute 

" ^ • ^ f ' i ^ « | i > > n > l i « e i ¿ o -.del siste-
' i ña á que" p é t t e n p c e V l o s su'yo»,- dev 
^biendp iecaer,l8 r ewjdc ióo a ú t e s del 
í t í de - juoro . ' p róx i ino j rtías^para que" 

és ta soberana disposición t é n g a sú 
Vd«bidoc-éumjiliiiwi»nio>/pf«!rin con 

>irgencia;Dotoria él nombramiento" 
Vdel '^ñonat - ' té icni i ro 'q^é-eDlái i -d is ; 

t ¡ i i tas 'pri(vincias;del: Reino h á f a n 
:4e 'yer iBcír<yjcbntré«fai f ' ' lo«;féfer i^ 
. dos' í lbntadorep,-.- . " • v r > ' \ \ ' 

E n su v i r t u d , y teniendoi en 
cuenta. 16 p recpptüado "por los «r-
ticulos l ü y 11 del Real decreto aates 
citado al regular la forma del upm-
bramiento dé los Verificadores, es-
tublecieodo Ins 'coadiciones de pre -
ferencia que han de observarse; ' 

S. M . el Rey (Q::D.; G; ) . y .en sa 
nombre la Réina R e g e n t é del Reino, 
se ha servido d i spóber rque ' se . ' auunr . 
Cié por la Direeción general del d ' g -
Bo cargo de V : I. el concurso para 
la provisióD de ctiairo plazas de Ve-

' tifien dores de Contadores de electri • 
cidod en Mndrid y Barcelona y dé 
Una en las restantes proviucias don
de existieren industrias ó alumbra
do e léc t r ico , con sujeción ú las s i 
guientes r eg í a s : 

Primera. Para tomar parte en el 
Concursó se requiere: ser españo l , 
•nayor de edad, acreditar la pose
sión de los derechos civi les y hallar
se comprendido en cualquiera de los 
casiís á que se refieren las coudicio 
Oes de preferencia seüaladr¡s en el 
art. U del Ke.. l decreto do 26 de 
Abr i l ú l t i m o . 

, Segunda. Los aspiractes d i r i g i 
rán sus Bolicitudes al Director gene
ra) de Agr icu l tu ra , Industria y Co
mercio pur ennducto del Gobierno 
c i v i l de la provincia en la cual pre
tendan ejercer el cargo de Verif ica
dor de Contadores de electricidad, 

A W solicitud a c o m p a ñ a r á n : 
a) Partida de nacimiento lega

lizada. . .-; 
b) Certificación d e l Registro, 

Cei.tral de penados, ó en so defec: 
to, cert if icación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad. muriieiv 
pal de la población donde residieren. 

c) Tí tulos académicos" ó admi-
bistrativds que acrediten la calidad 
de l i geniero, Doctor ó Licenciado, 
en Ciencias i i s ie ts . ' ó e i r s ú defectbV. 
testimoriibS' notanales de* los miS;. 
mus, d é b i d a m e u t e legalizados;;,--

' — ) ' Los individuos delCuerpb7de 
Telégrafosacredi ta ráD é s t a cualidad:! 
P 'T. los . t í tu los admiú i s t r a t i yos de 
s u s c a r g ó s " ' V.-^'-.].:" 4: * 
"-.Los^péritos ínecénico eléctricis-r; 

tyi»-ellos «e a u u n c í e n , a c r e d i t a r i ñ 
sU 'Coodición por e l . titulo ó certifi ' 
cado de" aptitud expedido por.la Es-' 
c u e l a t ^ é ú t r á l do Artes é l . idñstr las, . : 
y^lbs- que no poseyeBon este' t i tulo' 
ó : certificado, m é d i a n t é los 'docu
mentos' q b é : justifiquen cumplida-
uieiité su capacidad. '7 . ; 

i) Ademas de los documentos 
"expresados, p r e sen t a r án los aspi 
r a n t é s c u á n t o s estimen p í r t i o e n t e s 
para que pueda graduarse entre 
ellos la prelación á que se refieren 
las condiciones do preferencia esta
blecidas en el art. .11 del Real de
creto del 26 (ié A b r i l ya citado. 

Tercera. E l plazo para la presen
tación de las solicitudes documen 
toda* en las Secreta t í a s , de los Gb-
bie' nos" civiles,:nerá de quiuco dias 
i'iiprorrbgables, á contar desde la 
fecha de publicación del anuncio del 
concurso en la Gaceta de Madrid. 

C'Uírta. Terminado el plazo, los 
Gobernadores civi les c u r s a r á n con 
toda urgencia las solicitudes docu
mentadas á la Dirección general, 
a c o m p a ü a n d o la lista de espiran 
tes, colocando ú és tos en ella s e g ú n 
las condiciones de preferencia pre
ceptuadas en el antedicho Kca l de
creto. 

Quinta . Con las solicitudes y lis 
tus recibidas de cada provincia, el 
negociado de I ndus t r i t r iBe t ru i r á los 

oportunos expedientes para la pro
visión dé las p i a l a sen cado una de 
aqué l l a s , y dada cuenta pur la Di 
rección a l Ministro, nombra rá é s t e 
i jos aspirantes que; ¿ su ja c ió , y 
dentro de las cuudiciones de prefu 

'rebeia es tablecida», r eúnan mejores 
aptitudes para e l desempeño del 
c a r g o . ' • > . • ' _ .L. ' • * . ̂ } . . 

Sexta . . . Terminado e l ' concurso, 
la Dirección general de Agr icu l tu ra , , 
Induslria y Comercio remi t i rá á ' los" 
reepectivbs Gobiernos civi les , j u n 
l a m e n t é con ' e l traslado de la Real 
orden del nombramiento del Verifi 

¡cádor , las eolici'.udes y 'documento- • 
c ión "de'los d e m á s sspirau'tes. para 
que és tos pueilan, recogerlos de las 
Secretarias dé aquellos Centros. 
• De Real orden lo diga á V . I . para 

sil co i ióc imiéñto y demás efectos. 
Dios íg i ia rde" á;V: I muchos a ü js. 
Madrid I d e Mayo de 1901.— VUla-
%ueva:—St. - Director gene ra l de'; 
^Á'gricültura, Iiidust.ria y Comercio. • 

*.' * - '' (Qaeeía del dim B de Hayo). 

plMnecitfn ffenerál.dé Sanidad 

- • ' -CIRCULAS * . -. / 
- t s crecida mortalidad 1)00 desde 
hace muchos mesee viene sufriendo 
la cópi tá l de Esipaña, en uuuierosus 
días Cbi i e l doble de la que corres', 
pon de á su tipo normal, ya de suyo 
crec id í s imo, mortalidad determina . 
da m á s bien por un desproporciona • 
do aumento en las enfermedades 
agudas ii.fécciosás que.no por natu 
ral tbrmii iációo de padecímiei i tos 
c rónicos , 'impresiona fuertemente el 
á n i m o , con la dolprosa certeza de 
que nuestro país no paga solamente 
muy' . ruinosa c o n t n b u c i ó a á una 
morbilidad y mortalidad evitables, 
qu izás por n i n g ú o otro de Europa 
igualadas,' sinu t ambién con l:i de 
que, debido á general indiferéncia 
e ignoraucia, no empleamos para 
evitarla aquellas eficaces previsio
nes y acreditados medios de salubri
dad que, por estnr a) alcance de 
nuestros modestos recursos y en la 
esfera de nuestros ilustrados conse
jos, debieran utilizarse y producir 
eb la sociedad sus beiiéficus 1 fectos. 

Somos en Españ i, de ordinario, 
asi las personas de alta como de ba
j a posición, los letrados como los 
analfibetos, indiferentes á la sala 
bridad públ ica , y desdeñosos con las 

precauciones h ig ién icas , y como 
' las d e m á s lo . s o u - t a m b i é n , ¡pena 
cansa el decirlo!, las c láses m é d i c a s , 
de cuya i lus t rac ión , convicciones y 
deberes hay que esperar, y hasta 
ex ig i r , en bien de tquella sa lubr i 
dad otra cooperación m á s act iva y 
resuelta que la q u é "prestan ac tual -
m e n t é cbb'sus désál ieútos y ocul ta- • 
eiones. :, 
, . ' Mientras, mayores adelantos de la 
ciencia 'y de la Adminis t rac ión p ú 
blica permiten reducir los estragos 
de poderosas causas de enfermedad, : 
como, el alcoholismo, la t u b é r c u l o -
sis, la malaria. . . . . . "que mantienen 
"espantable obra,, dé;aaiquiJamidiittov'. 
en nuestra'raza. v'reconocen su o r i - . 
gen cuando é u él v ic io , cuando en 
la, mieeria, cuando -en el abandono,^, 
debemos acometer con fe^y perseve-
: ra ocia el combat i r las 'cáúsas ' de é se -
otro crtcidisimb. n ú m e r o de ! eiifer-r ; 

^otedadés.agudas •"quer"siégan"ár-laS'v 
'veces cbn'j fuertes " e p i d é m í a s . - y ' d é 
continuo con tenaces é n d é m i á s ; la's. 
g ene rác ipnes én flor; las bellas y v i - ' : 
gbrosás.plantas'de l ae spec íé humaT, 
'ua.aiejor . todavía que'las cadMCááry •' 
débi l i t adas , causas que ya hoyr'la.< 
higietíe" p'r'eviüae".'̂ v̂ annla con i 'egu- ; 
r iüad, las han reducido ,consMerá-':: 

^bleibenté ' . pueblos.'adelantados;,'que^ 
-exhiben orgullosos én Exposicim es, , 
Congresos y libros las esta listicas 
envidiables reveladoras de sus t r iun-
fos,.y en verdad solamente prospe-
rau en pueblos atrasado», sucios y 
mal atendidos. 
: La obra eficacísima d é l a desiiifec-

'ción,: q u é ha venido á condensar en 
prác t i cas sencillas .todos los progre
sos de 1*. higiene, que es la c iencia 
C 'T.qbistadora de más positivos ade
lantos en la mitad del pasado s iglo , 
y en la que tiene derecho .4 confiar 
la salud pública, es un auxdiar po
deroso de ésta en los pueblos ade-
lautadbs, y es en España una p r á c 
t ica sin partidarios y sin apl icacio
nes. Mientras en el extrai jero. las 
ciudades, las colectividades numero
sas, los hospitales, fábr icas . . . m u l t i 
plican sus instalaciones sanitarias 
con abundantes estufas y otros apa
ratos de desinfección, aplican gran
des actividades á su uso y logran 
con su fe y su dil igencia reducir en 
pro'poiciones sorprendentes las c i 
fras de las enfermedades infecciosas, 
en E s p a ñ a (salvas contndisimas c i u -

•^disponemos de pecas és to -

http://que.no


fas, y é s t a s permanecen apagadas; 
vastas y feraces regiones, ciudades 
populosas, grandes hospitales, asi
los pobladisimos... carecen comple 
ta mente de ellas, se las denconoce 
en absoluto, 6 se las tiene como 
muestrarios de Museo eio u«o, eo 
tanto que allí mismo las epidemias 
y endemias asolan coo mor t í fe ras 
enfermedades, que dejan tras de si, 
a d e m á s del aolor, y la miseria, algo 
quizás todavía peor, por ser más bo -
chornoso; la repugnancia y el des • 
concepto que despierta la seguridad 
de que tanto dafio es m á s bien obra 
de suciedad y do absndono que de 
fatalidad y de desgracia, que es, en 
fiu, e l castigo de un pueblo inculto 
ó atrasado. 

Por esto, mientras otros proyec -
tos do ley y decretos sobre sanea
miento que tenemos en preparación 
y se dirigen á va'nos' organismos, 
acuden i remediar en lo posible i l i 
chos dafius, es de necesidad d i r ig i r 
se ahora á las clases diédiu.is, acu
sándolas de ser o ú á de las más c u l 
pable» en tal estado d-f eos .s, y a qiie 
se advierte que ni aun en aqneilus 
ciudades, como en - Madrid sucede, 
donde h»y raemos públ icos , cómo
dos y gratuitos de desinfeccióo, 
atienden á esta suprema necesidad, 
impone en los bogares el sádeamién -
to, propnrcioñan á las autoridades 
las renuncias é indicaciones que las 
leyi-s y los dictados de su concien
cia les previenen, y no determinan 

- por su propaganda y sil coóperacióu 
ese r égun t ' n .y prestigio dé la higie
ne, que cecesarianieute ha de teuer 
su pr ccipal fandameuto eu la c i en ' 
c ia , la autoridad y el celo del Prufe 
sur llu.-tradu. . , / " - - . 

Ii cumbe á las clases médicas en 
• en esta obra del icadísima y comple

ja de la-faiubridad públ ica . u u á . m i „ 
' eióu civi l izadora, que es superior, 

por su índole y "su eficacia, á ' l a « r * 
d iñar ía prescr ipción médica y al v i 
siteo prof.-swnalv ¡En los p a n a m á n " 

: tos, en l«s Dipi i tacionés, en les 
• - Ay untamié' . tos^e^cén'd énsa.'coTiío ^si 

fuese un yapor que_se. despréüdiera 
. de las c l a K M ^ ^ l ^ t ' i & l M . . la •'pon ,'. 
t T i c e i ó o v y / e V e Q t i ^ ú m o M q i k ^ á t M ' ' 
- -clases pieütén^y predican; Lo que dé 
. ellas aceptan Be r r e e , ' l n que.el las: 

difunden yé^acredi ta ' , lo .que ellas' 
- piden por;fiii''i?e.hace. y :hy rá es ya 

de que erKeRtit ' ca iupi iñVssni t ' i r iar 
en que Efpi'fié h-. de ei.tr^r y v i v i r 
por iiecesidad"y "sin defcajifio, las 
cluses medicas sientan! prediquen y.' 
pidan lo que su misma ciencia acre-, 
dita como salvador y necesario. 

He aqui una obra trascendental 
que las Acadetnius y Colegios iné 
dicus, hoy existentes, en nuestra 
-Nacido» piieden y deben; acometer, 
y 4 la cual les invito, y hasta requ'O 
ro para que,\ por su concureo, se 
realice un esfuerzo c o m ú n , en-bien 

- de la salud públ ica . Sean sus;: Pro 
fesores apóstoles de una causa que 
g a n a r í a millones de vidas; para el 
censo de España , y much ís imos 
miles de millones de pesetas para su 
Tesoro; verdadero ejérci to de la sa 
nidad, ecan sus m á s valientes In-
chaderes, y sacerdotes de uoa rel i 
g i ó n cient í f ica; comiencen dando 
pruebas de su fe y de la alteza de su 
ministerio, siendo los primeros ere 
y en tes y evangelizadores; porque 
no hay derecho al respeto y i la 
cons iderac ión pública cuando los 
propios ministros de un culto miran 
con descreimiento y menosprecio 
las doctrinas y las p rác t i cas de su 
rel ig ión. N o olviden que donde ha

y a estragos de la infección y f i l i e n 
estufas, ó é s t a s permanezcan sin 
nso, allí hay una responsabilidad 
moral méd i ca , porque allí hay un 
abandono letal, s i , cuando menos, 
no hay una protesta ené rg ica y una 
acción encaminada á remediar el 
dafio. 

Los varios organismos médicos 
que hoy congregan loa profesores 
todos de E s p . B a y atienden al me
jor desempeño de las p rác t i ca s pro 
fesinaales, deben penet rare del es 
piri tu y la letra de esta circular, de
ben sentir las razones de si) inspi -
rac ión , y deben apercibirse en fin. á 
procurar que so Patria aparezca 
t amb ién defendida contra los estra
gos asoladores de las ivficciones, 
como 1» es tán otras, cuyos Profeso 
res conocen y practican á la perfec 
c.ión su ministerio. Esperamos con 
fiadng que Jos Presidentes de Jas 
Academias todas do Medicina y los 
de . los Colegios mé l icos, nos den 
pronto cuenta de que nuestra voz 
no ha sonad.) en ni desierto, y de 
qué en la c a m p a ñ a sanitaria, que 
urge acometer, y acometeremos 
muy pronto, las clases médicas es 
t á n . r e s u e l l a s á cumpl i r con las dís 
posición- a dó la ley y con los cónsé l 
los da su ciencia . Todo ló esperamos 
de su celo, de si l patrintismo y de 
aquella firme creencia en que viven 
de que boy la fórmula má i . e f i cáz 
del p rogresó y del v igor en los pue
blos est-i en la medicina profiláctica 
y nó en la medicina curativa 

* • Dios guarde á V . S. muchoa años . 
Madrid 10 de Abr i l de 1901—El 
Director general, Angel Pulido. 
S r e i . Presidentes; dé íás Academias 

de Medicina y de los^Colegios Mé 
' ¿gÜCto d? Rípafi*.-"-?*'.--; 

HOBIBttNO OE PROVINCIA 

; V ELECCIONES 
C I R C Ü L A R 

' Para tener: conocimiento-este Go;'.' 
biernp-dol resultado de. I.i:elécció,i 
q'iie pVrá" Diputados á .Cortes te- 'drá 
efecto é l pi.óximo domingo di»; 19, 
esperó de lós Sres- Alcaldes^Presi.-
denres de los Ay uñ tamié i tus de ésta^ 
provincia. que,' idmediatameute de 

' t e rmioádaJa" yotáCiénj me cotnuoi , 
quen tel. resi i l tádo d e l escrutinio, 
valióndóse para ello de propios y del 
telégrafo dé las estaciones det.Estti :. 
do y de las v ías férreas más iumo -; 
diatas, á cuyo fin se hal larán eu ser 
vicio permii-ieute; 

León !2 de Mayo de 1901. 
Bl Oobarnidor, ' 

COIISlON PIIWMtENTC DE POSITOS 
OK L A PROVINCIA' - pB LEÓN .-

P Ó S I T O S 
L a Oaetía de 20 de Febrero ú l t i 

mo, en su pñginu 736, inserta ja 
Real orden del Ministerio dé la Oo-
bernac ión , que es como sigue: 

«La Sección de Oobernación y Po 
m e n t ó del C o n s e j o de Estado ha 
emitido en 29 de Enero ú l t imo el s i -
g u í e n t e dictamen: 

«Excmo. S r . : La Sección ha exa
minado el recurso de a lz ida Ínter 

Íiiiesto por el Ayuntamiento de A v e 
laneda contra la resolución de la 

Comisión permanente de Pósi tos de 
la provincia de A v i l a , que o rdenó 
que de los fondas municipales se pa
gasen loe gastos y retribuciones co

rrespondientes á las cuentas de 1896 
á 97 y 11-97 á 98. 

Resulta que remitidas por el A l 
calde en 2 ¿ de Agosto de 1898 las 
indicadas cuentas á la aprobación 
de la Superioridad, la Comisión per
manente de Pósitos acordó en 30 de 
Jun io de 1899 que se exigiera al M u 
nicipio el reintegro de 84 pesetas d7 
c é n t i m o s que se databan por gastos 
que no eran de abono en las cuentas 
de 1896 i 97, porque el capital del 
Pósi to no l lega á S00 fmt-gas de 
grano; y por Ta misma razón , que 
t ambién se exigiera el reintegro de 
45 pesetas que figuraban como gas
tos de la cuenta de 1897 á 1898. 

De este acuerdo apeló el Ayun ta 
miento, alegando que los gastos, re 
tribuciones legalet ycontjngente de 
que se trata no debían reintegrarse 
de los f nidos municipales al Pósi to, 
puesto que la regla 10 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1861 estaba 
derogada por el art. 8.* del regla 
m e n t ó de 11 dé Junio de 1878 para 
la ejecución de la ley de 26 de Junio 
de 1877 

La Comisión informó que al enco 
mendar el precepto legal á los Ay un 
tamifltitng Ja obl igación de sofr 'gar. 
los gastos do los Pósi tos cuando el 
cauda! , de és tos no llegase á 500 
f icegas de grano; ó i o 000 pese
ta» en metá l ico , t u v o por objeto 
ayudar á que dichos estobiecimien-
t o i crecieran r áp idamen te hasta ob . 
tener dicho caúi ial ;qi ie la citada ins 
t rucc ión se halla vigente, porque así 
lo han dec larad» las Reales ó r d e c s 
de 30 do Junio de 1878. 19 le Marzo 
de 1879 .7 25 dé Mayó ISKO, y la'cjr * 
cular de 18 de SeptjeWib e de. lR84;-
y q u é e l mis'Vró ; Ayíi atamiento de 
Aveltai.ed» había-.iocl..¡iii>. éñ "siis 
presupuestos e l .cont i i igent» , y abo
nado ul Pósito'44 pe?etásWla~c<ien, , 

-t3;>derl894 á 95!; ^ . f f , 
- -Remitido el expi d i e n t é a l . Minis"-
te ' io . ieC digno cargo de y í E" , y 
publicado él. cor respondién te "dictqt 
dando á ñ d i e n c i á . ái;IIÍS interesados,' 
l a 'D i reóc ióo 'géne r i l de Adminis t ra 

-ción informo que"procedía cóufirmar 
eL^acnerdo apelado* pnr-las rázónes 
en. 'qué el mismo se funds: 
S'iíVistas las citadas tlisposiciones le : 
'golefc:.-. : '. - . , '. 

' Considerando que, tanto por el ar
t iculo 5 3 ' d e l ; reglamento de 11 de, 
J'otiió de 1878, cuiihtr)' por l a i . dedá ' ' 
ración expresa rie'la Reii l .̂ordoVi dé, 
30 del-mismo-mes-y'-añó..confirma' ' 
da por las Reales órdenés. ' .pñáterió* 
res y la práct ica 'constante, que 
constituye la in terpre tac ión usual de 
las 'tispoMciones q u é rigen acerca 
del asuatn, se baila y g e n t é la .ins
t r u c c i ó n !do 31 de Mayo de 186», la 
cual . efi sii ffgjfí lO .V prescrilie'qtie 
•lodos los gastas pie se ori/inen tn los 
Pósito», cuyo ctlpiful no llegue á MIO 
fanegas de g ñ n o ^ á i SOÍOOji reales tn 
dinero, se sa t i s farán con cargo A tas 
partidas consignadas cit l o s p r a ú p u e s -
tos municipales para personal y mate 
r ia t de oliemas é impreiion'S 6 Men 
del capítulo de imprevistos, mientras 
él Ayuntamiento consigna en pres» 
puesto el crédito anual que considere 
preciso para subvencionar su Pósito en 
este sentido y mejorar sus fondos hasta 
alevarle i la referida cuant ié;» 

L a Sección opina que precede 
desestimar el recuiso y confirmar el 
acuerdo apelado, y que la resolución 
que adopte V . E . revista c a r á c t e r 
general para que s i rva d é regla ine
ludible en otros casos aná logos . 

V . E . , siu embargo, con S. M , , re
so lve rá lo m á s acer tado .» 

Y habiéndose conformado este M i 
nisterio coo el preinserto dic tamen; 

S. M . el Rey (Q. D. IS.), y en so 
nombre la Reina Regente del Reino , 
se ha servido resolver como en el 
mismo se pnpone, para que s i rva 
de regla ineludible en los casos a n á 
logos que se presenten. 

Lo que de Real orden digo á V . S . 
para eu conocimiento, el de esa C o 
misión permanente é inserc ión en e l 
Bolet ín oficial. 

Dios guarde ó V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 18 de Febrero de 1901. 

L o que comunico á los A y u n t a 
mientos de e s t a provincia donde 
existan Pósitos para su conoc imión-
to y exacto cumplimiento de cuanto 
en la preinserta Real orden se d i s 
pone. 

León 10 de Hayo de 1901 
B l Oobanadt-r^VrMidaDUk 

A H M * S a r r i a B c n u n l * 

DIPDTAOIÓN PROVINUIAL DE LEÓN 

EXTRACTO D E I.A SESIÓN DEL OÍA 27 

D E A B R U D E 1901 

Presidencia del S r Árg ie l lo . 

Abierta l a sesióu á las doce con . 
asistencia de los Sres. Manrique, 
Aláiz, Garrido, Aguado Julis . M i 
randa, Dueñas , Col inas , Hida lgo , 
Bello, S á n c h e z Fe rnández , Alonso 
(O.-Maximiano). Barthe y E g u i a g a -
ray, leída el acta de la antonor fué 
aprobada. " -,-;' ,;; 

En votac ión-ord inar ia f u é 1 " a d m l - ' -
tida la excusá^de asistencia ¡i e s t á 
sesión d.el> Sr .^Fernández Balbuena'. 
- E n igua l votación se ádñi i t ie rón 
' t ambién las excusas de asistencia A " 
' las sesiones del lunes y martes para -
asuntos urgontss á ' los Sres. Bí l lo y . 
Aiooso (D. M a z i i D i á b o ) . ^ - . '•-. -' ;-

Í A ruego.del^Sr. Dueños la presi
dencia i nd i có que pái-ai á á 1¡ C o m í - ' 
s íqñ de:6obiernp;y; Adminis t rac ión . 
para dictamen las instancias dé doña 
Agust ina Calvito y de D . ' B á r b i r » 
Diez González . - - ,.,..-.;-. 

í A; la mism'ii'^Comísión - t amb ién , 
pasó; .la iñstiiiicia.del. AUininif trador.;: 
y Vigi iañtés 'del Corri 'ccioual'de é s t a ; ' 
.ciudad; in te fesaodó se lés siifra^uen 
lós gastos d e u n i f o r m é y a r m á r i i e u t ó . . ^ 
.-í.Se leyó unií próposicióó; suscrita-" 
pó'rilos S í e s ; Oarridó-;y Aiva rez Mí- . 
rc'nda para -que se arregle, nl^patio • 
del palacio provincial éii fórma ade-
cuada al• orñaí;^-dél^.édl.finI^>,^J.',en,''• 
yotac ióó ofdiliária sp acordó [jasara 
á la Comisión de Fomento. 

Se leyeiron y quedaion sobre la 
mesíi varios dictiimenes de las C o -
misiones sigueutee: : 

Dé - Gobierno y. Admin is t rac ión : 
proponiendo se r én i i t s r r á la Direc
ción dé Axiministracióú local los do-
cumét i tós q u é reclama pura nuir ál . 
recurso d é alzada n te-puesto por 
varias pens ionís tns . -Que se den las 
gracias á los Prufesóres de liis cscueV 
lás n ó c t u r n ó s de música- y primera 
enseña t i í a del Hospic ío 'de León por 
eí celo con que desempeñan sus ca r - : 
goó . Concediendo autor izac ión para 
li t igar á la J u n t » administrativa de 
Vil laquilambre. Designando una C o 
misión que inforgae acerca de la ad
quis ic ión de los muebles necesarios 
en las oficinas de la Admin i s t r ac ión 
del Correccional de esta ciudad. 

De la Comisión de Hacienda: PrO-

Íioniendo se ratifiquen hasta el d i s 
os acuerdos de la provincial de 29 

de Marzo y 21 del corriente. Que se 
reponga á D . Francisco Ala rma en 

i e l cargo que d e s e m p e ñ a b a , cesando 



D . Ju l io Daura Rajaos en este de»-
tiDii, y nombrando á este ú l t imo se
ñor para la misma plaza conferida 
aISr . A ianua en 21 del actual. E l 
Sr . Alonso (O. Mazimiauo) pidió la 
urgencia de -uta dictamen, i lo que 
se opuso el Sr . Aláis , y consultada 
l a Uiputaciou acordó en votación 
ordinaria declarar la urgencia del 
mismo, pasando ¿ f i g u r a r en la or 
den del oia. 

L a Comisión de Beneficencia pro-

Sjue se deu las gracias ai Sr . Diez 
anseco. Director que fué del Hos

picio de León por el celo demostrado 
en el desempeQo de su cargo. Que 
se conceda el socorro que solicitan 
los vecinos ae San Pedro de Olleros 
por pérdidas sufridas con motivo de 
un incendio. Acceder á lo solicitado 
por FraociKco S imón Mart ínez re 
clamando certificado de la c o n t r i l u 
ción que prga . Coucedioado socorro 
¿ los vecinos de Veotosíl la. l imi táo 
dolé á los damuificados q u i paguen: 
mema de 90 pesetas de contribu
c ión . 

De la Comisión de Hacienda: Pro
poniendo leglas para el pago del 
cuarto trimestre de 1800 á las no-

' drizas y cr ia loras que perciben por 
la Cana Cuna de Poiiferrada. Apro
bando, la cuenta del Agenta S r . A l 
d i a i ueva. Rat ficando el acuerdo de 
la provincial s bre l iquidación de 
pensión concedida á la viuda de doii 
Emi l i o AivarezTejer ina . Propoaieu 
do se rut tiqueo los acuerdos de la 
provincial sobre nombramieuto de 
p e r s o u á i / Que sé inplú;<i eu el . pro 
eupuesti) de 1902 la mitad del alqui
ler cié la casa que ocupa la Audien
cia provincial. Keiterar a i Ravereu-

í do Prelado testimonio .;de. grati tud 
por.él domitiyo de 'i.UOO'pesetns cou 
destino al Hnspiciu de León. Que se 
acceda ú lo propuesto por el s eñor 
MaDriqñú sobre adquis ic ión deefeic ; 

: tos para la rasa del <iobierno!civi¡. . 
E l Sf." Manr ique/ pidió se declarara 
u r g i ó t e esto dictamen, i lo que se 
opuso el Sr . Hidalgo por. no ajarse 

' la, cantidad que >se necesita, q u é se 
fijó eu 1.000 jiíesétoe; para lo cual 

- fué ádicibnadó: él dictamen, que en 
votac ión ordinaria q u e d ó declarado 
urgente: y": ' 

Se did.Heóioni de una proposición 
• para q u é ' s e jmpr ima, la obra '«Calí-" 

cioíiea 'LeoóeaÁs», regalada ¿ e s t á ' 
Corporación por D. fivgelio Villár, 
j que lo.sea ponoMO.ta de ja D ipu -
tac ón,-regalaiidf) lás.;p¡acas de im • 
piésión al autur de la obra; "defe i -
dida por el Sr . Egniagaray- fué to
mada en consideración por votación 
ordinaria,' pasando á informé dé la 
Comisión 'de Fomento. 
\ S e - n ó t n b r ó una Comisión con)-
puesta- del Sr . Presidente, de los 
Srés . Diputados Secretarios y los 
Sres. Garrido y Colinas, para que en 
unión de los Sres. Capitulares del 
Cabildo Catedral, resuelvan con ellus 

. Ib que-crean m é s c o n v é a i e u t e para 
el mejor recibimiento de S. M . s i 
llegase á venir con motivo de la re
apertura do la Santa Iglesia Cate
dral, facul tándoles á m p l i a m e n t o la 
Dipotacmu para todo lo que sea ne
cesario. 

Orden del dia 

Se dió lectora del dictamen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
se den las gracias á D. Rogelio V i 
llar por su obra «Canciones Leoue-
sas», que se aceptan. E l Sr . E g u i a -
garay, b zo presente que sobre esto 
asunto se había presentado una pro
posición y que debía suspenderse 

la discusión hasta que se diera el 
dictamen, á lo que accedió el s e ñ o r 
Presidente. 

Se dió cuenta del dictamen de U 
Comisión de Hacienda proponiendo 
que se ratinquen hasta el d ía los 
acuerdos tomados por la provincial , 
dejando cesante A D. Francisco A l a r 
raa, y nombrando en su lugar ¡i don 
Jul io Daura Ramos; el de 21 del nc 
tual por el cual se nombra al señor 
Alarma para el examen de cuentas 
municipales Qn» se reponga á don 
Francisco Alarma en el cargo qu» 
d e s e m p e ñ a b a , cesando el Sr Daura 
en este destino, y que se nombre á 
D . Ju l io Daura para la plaza que 
ocupa el S r . Alarma. E l S r . Coliuas 
i m p u g n ó la ú l t ima parte del d ic ta
men por no creer necesaria la crea -
ción de dicha plaza, con tes t ándo le 
e ISr . D u e ñ a s é interviniendo en la 
discusión los Sres. AlAiz . Garr id» 
y Manrique, siendo aprobado el dic
tamen en votac ióo ordinaria. 

E a igual votación se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Hacien -
da declarado orgente fijando el e r é 
dito de 1.000 pesetas para la ádqu i 
sición de efectos del Gobierno ue 
provincia. ," 

Se aprobaron en votación ordina 
ría los d i c t á m e n e s d é l a Comisión de 
Gobierno:* ratificiudo el nocóbra 
miento de H irtelaoo del Hospicio de 
León á f ivo de D. Narciso Robles 
(Jarcia, l icenciad» del E jé rc i to ; de
clarando A D S imón Alonso G o ñ -
zAlez i i capacitado para el cargo de-
Vocal de la JU ' ta, municipal de A l -
m a u z i . Concediendo . au tor iz io ió i i 
para l i t igar á los Ayuntamientos de 
Villadeiuor do la Vega y Sancedo^y" 
á las Juntas administrativas de, V i , ; 
l lafdñé,y. V i l ¡ a r eu té ; ;y el de la 'Co" 
misióu dé Beneficencia proponiendo 
se a p r u é b e l a proposición presentalla 
por los Diputados Sres ' Ferná ndez-
Baibueua, Manrique y* Garrido para 
que sé a u m e n t é en dos el n ú m e r o 
d é las Hijas de, la Caridad en el Hos ' 
picio de Astorg.i , y q u é se tenga en 
cuenta para la formación del pro 
k i ino presupuesto adioipnal.'r::.''' 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comis ión-de Gobierno, propouieiidn 
s é acceda á i ó 'solicitado por el Señor . 
Alcalde de esta eapitál para que se 
impiimi* g r a i u i t a m e o t e - é n la i m 
prenta de1,1» Diputación el programa, 
de festejos para solemnizar, la re 
apertura él c i i l tp de la Santa Iglesia 
Catedral , y previas algunas .obs^r/ 
vac ioñes del S r Garrido,'^^ las "qué 
con te s tó el Sr.' Hidalgo, en votac óu . 
ordinaria se acordó acceder á lo su 
licitado, comisionando al Sr . Inspec 
tor de la imprenta para q u é don el 
S r . Alcalde de la capital trate el 
ssuiitoj por lo que se refiere al ma 
terial de que dispone la imprenta d«i 
la Diputación 

So d e s i g n ó á los Sres. Hidaigo y 
D u e ñ a s p i r a completar la Comisión 
de Fomento. 

No haMendo más asuntos do q u é 
tratar, sé l evan tó la ses ión , s e ñ a l a n 
do para el orden del día de la próxi 
ma los d i c t á m e n e s leídos y d e m á s 
asuntos. 

León 20 de Abr i l de 1901.—El 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA raoTINOIA D I UÓN 

Clrealar 
Eo cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 1 .* del Real decreto de 4 de 

Enero de 1900, los apénd ices á los 
amillaramieutoa de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
que debe formar la Comisión de eva
luación de esta capital y las Juntas 
periciales y Ayuntamientos de la 
provincia, s e g ú n el art. 58 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
i885, han de quedar terminados en 
el mes actual y deben exponerse al 
público desde el l . ' a l 15del próx ' ino 
Juuio , y las reclamaciones que se 
promuevan por los interesados han 
03 resolverlas las entidades mencio
nadas antes del día 20 del citado 
Junio , y deben entregar los apéndi 
ees en esta Adminis t rac ión precisa 
mente eC di» 1.* de M i ó , que desde 
luego han de remitirse á la misma 
antes de es'a fecha. 

Con el fin de que el servicio de 
que se trata quede terminado en el 
plazo que seña la el párrafo 2.° del 
mencionado Real decreto, y evitar 
trabajo á las entidades encargadas 
de formar los referidos apéndices al 
tener que devolverlos esta oficina 
por no estar confeccionados debida
mente para aclarar la var iac ión de 
riqueza entre los contribuyentes 
que ceden las fincas y los que las 
atquieren, haciendo constar la fe
cha en que sé han satisfecho los 
derechos á la Hacienda por la trans
misión de bienes, sin cuyo just i t i 
cante no procede estimar las rela
ciones que presenten los interesa
dos pa r a .q i i e ,sé amillaren á- su 
n ó m b r e las fincas que h a y á n adqui , 
rido. y por.lo tanto, no pueden i n 
cluirse las variaciones .de riqueza 
en el apéndice , esta Adtoiuis t facióa 
hace á las entidades'mencionadas 
las prevenciones siguientes: 
V I . ' Tan pronto ciimo los señores 
Alcaldes reciban el BOLETÍN OFICIAL. 
"en que se halle inserta evta circular, 
Convocarán-: á-. les judividuós-. q u é 
componen la Junta pericial y Cor-:' 
poráción municipal á fió de que sin 
.pérdida 'dé ' t iempo.procedah; á.-fóf:-' 
mar él apéndice par» la rectificación" 
del. amillarimie&to. de . l a riqueza 
lús t i cá y pecuaria, y lo mismo el de 
u ñ a r í a , en los Ayuntamientos que 
a» tienen aprobado» lot registros /iíca '.:. 
les de atifleios y" sohrés . : 
-•í 2."_;*Los"apéndices -dé - rúst ica y 
pecuaria han de; hac*'rse:con sépá • 
:r»cióii/délÓB;de ii'rbána. En-los-pri'-.-
.meros,' ó'^séa^en los dé . rús t ica , se 
ha rá cons tár eb;ln ú l t ima casilla.que 
t i énenT- los ' imprésüs , se i rún modelo; 
que so publica á conti lUación de la" 
presente, qne con todo' sujeción al 
mismo se has dé formar los apéudi 
ees, el dia, mes y año en qut se han 
satisfecho los derechos ó lu Hacieu -
da por la t ransmisión de fincas como, 
ya queda mencionado, pues en caso 
de no justificar és te extremo, no so 
aprobará él apéudicoy serán respon • 
sables las Corporaciones q u ó a o haii 
formado de los perjuicios que Ve 
irroguen A los interesados que ha
yan presentado los documentos ne
cesarios para acreditar el derecho 
que tienen á que les amillaren las 
.fincas adquiridas, y no pueda ha 
cerse asi por figurar en tre los que no 
lo tienen én virtud de no haber pre
sentado los t í tu los de propiedad co
rrespondientes y estar incluidos en 
el apéndice con var iación de riqueza 

3.a Con el fin de simplificar los 
trabajos y que resulten con claridad 
las alteraciones de riqueza, se pon
drán primero todas las altas, con1 
signando en l a primer casilla del 
modelo el n ú m e r o correlativo de 

, cada finca, y como en las casillas 

sucesivas y a se detallan las condi 
ciones y l iquido imponible de cada 
una, al terminar las altas y sumadas 
eo total, se pondrán las bajas por e l 
mismo orden, y eo la que se expl ica 
las causas que motiv ,11 la» altera -
clones se pondrá el número que le 
corresponde á la tinca que figu a de 
alta con el mismo liquido imponi
ble. Terminadas las bajas se suma
rán en total, que ha de ser i g i a l al 
de las altas y asi se hará constar al 
final de las mismas. 

4.* E n el resuman de la primera 
parte, que y a se hizo el impreso c o 
rrespondiente para evitar toda duda 
al formarlo, se c o n s i g n a r á el impor
te de las altas por cada cla ie de c u l 
t ivo, y produce ó i de las tincas que 
figuran en el apénd ice , teniendo que 
ser la cantidad del resumen lo mis
mo que la suma de dichas altas. 

ó. Es mdispenaahle que el día 1.* 
de Jul io p róx imo obren en esta A d 
minis t ración los apéndices de todos 
los Ayuntemieuto-t de la provincia; 
en el caso de que haya a l g ú i Mi in i 
cipio que no tenga necesidad de 
formarlo por no h ibérse presentado 
relaciones de a l terac ión en la rique
za de los contribuyentes, ó poique 
és tos no hayan jusc i f i ca tó debida
mente el derecho que aleguen para, 
amillarar á s u nombra ¡as tt.iesR que 
hab ían de figurar en el a p é n d i c e , 
y por lo tanto, les fué desestimada 
la p re tens ión , no i>b-<tanto esto, es 
imprescindible remitir a esta ofici-i 
ua el citado .apéndice . > se ha rá -_. 
constar en el mnmo por medio de ; 
dil igencia au tor íza la por lá J u ü t a -

Íiericial y ; Corporación • municipal 
a causa da'tió^'halier variación dé 

riqueza i n i i t i i m l <:u v\ A v u i i t a -
mionto por rús t i ca , y ío mismo se 
hará en los;de urbaiV'; la á l te rac ión; 
po r pecuaria que haya' de' l levarsé 
al apéndice , es. uocsiarfo áeompá;. ' 
ñ a r ál,"mi8<uó~;el "rdcüe ¡to" gé i íe ra l ; 
de ganados, par» Iqne d e s p u é í de ?, 
expuesto al pú.blicó s i í . h a b e r s é pré-- * 
santado Téclamacuine? ó .haber sido-"¿ 
é s t a s resueltaá-po'r- las Cürpofaciq-r; 
,ues citadas y aprobado; pcír líaSTOig^í; 
;tpas, puedan despiiés figurar las a l -
tBS,y. bajas .on .el re'parto.V."' - -t. V:" 

O.1 a,Él Ayuüt8'miei¡tó"que"'.fi.l .día 
l.°_ d é ' Ju í io ; p i ó x i m o , como ijuedá ; 
indicado, no haya presentado eu es- -
ta Adminis t rac ión 'e l apéndice debi
damente formado; hará electiva ana 
multa dé 100 peseta-v con la q u é ; 
desde luego quedan conmiiiadas las 
respectivas entidades, y a d e m á s se 
n o m b r a r á n comisionados que por : 
cuenta de aquél las pasen á recoger 
los i ipéndiecs negativos en la forma 
citada; tüda vez qíui no se rán admi- • 
sibles después do aquella fecha los 
que tuviesen a i t e rac ión de riqueza,; 
por'hacerse -.extempcránfts' su pre- ' 
s e n t a c i ó u . ' 

Está Adminis t rac ión confia en que 
las autoridades encargadas del i m 
portante servicio de que se trata, 
han de cumplir lo s e g ú n se les pre
viene en la presente, sin dar lugar 
á que se adopten otras medidas 
coercitivas contra las mismas, que 
en caso contrario, y aunque le fuese 
sensible, t end r í a que apelar á ellas 
para obligarlas al cumplimiento de 
sus deberes. 

León i 10 de Mayo de 1901.—El 
Administrador de Hacienda: P . I , , 
Fernando Liébana . 



• A P E I S T P I C E S 

M O D E L O Q C J E S E O I X A E X K ^ A O I R O U L A F t 

N0MBAC5 r Arci l lóos 
de loa contribuyentes 

t xmsmüt u FINCA 
i-i es tiern», prado, vifia, etc. 

y pago donde está situada 

dBi« de 
08 tü-
rrenoa 

Liquido 
impeniblo 

ALTA4 

CiosMque motivtn lat al-
tencionti: t i «s por com* 
I>r*, hePencia A permuta, 

y nombre de quia&aoad-
quianla fines 

Fechas en que se paga
ron lus derecho* 

á la Hacienda por 
la tranumiaión de fli.cas. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA ÍKi TINCU DE LEÓN 

IMI'ÜESTO DE C0N8ÜM0B 
Debiendo tener ingreso OD e l -Te 

soro d e n t r o del presente mes el 
capo de cousamufi encabezado con 
la Hacienda correfpondiei.te al se-
gncrio trimestre del corriente' a ñ o ; 
es tá Tesorería de Hacienda ruega 
encaiecidanente á los Sres. A l c a l -
des de la provincia, ordenen teog-a 
asi efecto, e-vitindose el procedí 
miento ejecutivo de apremio qoe 
transcurrido que sea el período vo 
luntano de su recaudación ba de 
decretarse en las certificaciones de 
déliitos qi\e expida la l u t e r v e a c i ó u 
de Hacienda de la.-províocia. y . 

^ . L e d o 9 d e M a j o de 1901 ."-=rB Te-
¡Borero.de.Hacienda, Federico. P. del 

'•pino.*' ."• ' : - - . 

o A a d l c K l a pravlBlélal.dc 

,'" Verificado el sorteo q u e ' p r é y i e n é -
el a r t ; 44 de la ley del Jurado, han 
j i d o designados para formar Tr ibu-

¿ a a i l M t ' é l . . c u a t r i m e s t r e qiie .abraza^ 
dei í . ' d e i l á y o i S I ó e A g v s t o d e l á S o 
có r r i en re d e l 901; los indiTidupaque 

' á co i i tu iuácrón ' se expresan: siendo 
i lás c»nsas siibre faísedart y otros de •\¡ 
" l i tos . c ó n t n . Pedro R>¡drignezy'otrps,\ 

las que h ; )n í ( l e :vérse ' ' ea ; i l i cno 'cúá \ 
t t in i fs t r i ' , prócedeii tes del Juzgado 

:. de S i b - i g ú i i ; hab iéndose ' eeBalsdo 
"los "dias v i l , 24 y•25 de t í a y ó p r ó x í 

mo, á las diez de lo m a ñ a n a , paia 
;dM..c»mie?iíp ' 'Sli is ' iwoo¿í^' ' í - ' . ; :- ' ' ' 

., Caieza* ¿ é familia y t n indad rl 

.tí. Daniel Arias Coraza, de Sa 
h a g ú n . 

D. Constantino dol Corral F lóréz , 
de ideai . . . ' 
: D . Alberto González Gut ié r rez , dé 
I d e m . . : V '.';'"' ' 

D Ulpianó Merques Ruiz , de ídem 
V • D . Isidoro Mdt-áu Pombo, de ídem 

D , ; Vicente P o r t a l Canillas, de 
Idem. '• 

D. Aurelio Rujó FeraiVndcz, de 
idem. ' " 

D. Vicente do los Rios Garc ía , dé 
Almanz» . 

D. Celestino Alonso Conde, de 
Calzada. 

D. Juan Fernández Herrero, dé 
í d e m . 

D. Esteban Rodríguez Rojo, de 
í d e m . 

D. Francisco García Novoa, de 
Canalejas. 

O. Antonio Pulvorinos Cuesta, de" 
Calaveras de Abajo. 

D. Gubriel Lora G i l , de Cea. 
D . Narcisi) García FerMÍndez, de 

Mondiegunes. 

D. Fél ix Reyero F e r n á n d e z , de 
Santa Olaja. 

D Jo l i á a Sánchez Reyero, de C u 
bil laa. 

ü . Nicanor Diez de la Fuente, de 
Vega del Monasterio. 

D El íasGarcia A n t ó n . d e E l Burgo 
D. León Vallejo Herreros, de V i -

l lamuflío. 
Capacidades . 

D . Bauito Calvo F e r c á n d é z , de 
Seh g ú » . -

D.Jacobo Fe rnández Acevo, de 
idem. 

D . Miguel Béaares Nico lás , - de 
í d e m . 
. D . Mariano Prada. Rub o, de 6 a -
l legui l loa; 

D . Nazario de la Poza Mar t ínez , 
de Castnl lo . '•,- •-' 

D. Isidoro del Blanco, dé Mozos. 
D. 'Niéolás Gatcia Marcos,.iie:,Ve' 

• l i l la , . r ^ ' - " • •?"' . . • • y " - - - , ; . ; , - : í 
' D. Migue l de Francisco. Cíuní té í . 
ro. de Almanza. 

D. Esteban Alonso Conde, de Cal -
zada.. . ,, , ~i.r . '^-•" * 
' D . Marcos F e r n á n d e z Balbuena, 

de Calaveras"de Abajo. ";:.',;? ^ « 
rC José Gut ié r rez , de Cáet rót ier ra ; 

' Ü. Vidal Diez. González; dB^Céa." 
; . ^D- .Z rce r í á sAipnea .Garc í a .de S á u ' 
' Pédro^de Valderadnéy . ^ 

dreganeB^ : : " " - ' ' '¿«¿y í •• '-:v 
V, •D . Ceciiip Baños S a n t ó n , de E l 

Burgo . - ... '-,'• >"•••"' ."o :':"•• " " 
- • D . Felipe BaBós Bajo,1 de idem. J ' ' ' 
•.•'r.í.':- SCPiiaNtrilERlBIOS 

Cttetas dé / a m i l i a y v e c i n M y , 
> ü . Felipe Perbdu y-Mier, ú'e.úeóD. 

- D. Franciscp 'Alarma, de ídem; -
1). Eduardo HeBones, de i i em. .-
D. Mttuüel Blanco Pettejo, de 

ídem. .'••• " , . . . _ ' ' 
Capaeidadet 

D. Clemente Bravo Guarida, do 
Leóu.: •:'.;: ' " '--'•. 

D. 'Eínií io Tejedor, de í d e m . 
. ; U ó u '¿7 de A b i i l de l Q O l . — E l 
Presidente, José Antoúib I'arga y 
Sanjurjp. •• 

actual ; en la inteligencia de que no 
se ha rá pÍDgana t rnslacióo si no se 
acredita e l pago de los derechos rea 
les por t raosmis ión de dominio. 

Boca de H u é ' g a o o & de Mayo de 
1901 . — E l Alcalde, Genaro Casquero.' 

A ica ld ia cmttitticional de 
A l i j a de tos ileíones 

Para que la Junta pericial de este 
AyuntanJtroto pueda proceder á l a 
formación del apéndice ál amillara-
miento que ba de servir de base á los 
repartimientos de inmuebles, cu l t i 
vo y gnoade r i á para el p róx imo aBo 
de 1902, se hace necesario que todos 
los contribuyentes q i é hayan sufrí 
do 'a l teración "en s u n q u e z » presen -
ten en la Secretaria del mismo h<sta 
el 15 del actunl las relaciones consi 
gu i en t e» , nou los datos en qoe cons 
te él derecho de.propiedad y é l pago 
á la 'Haciendii de los derechos que. 
debépe rc ib i r . • ' • V'-v. i ' S ' " • \ ¡ " 
- Alija d é l o s Uelnues I . 'de Mayo de 
1901.—El-Ajcalde O.Sy.«t»no Rubio'; 

AVÜNTAMIKNTKS 

Aicaldia cmrtitucional de 
Boca de Huér fano • 

Para quo la Junta 'pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la debida oportunidad en la f i rma 
ción de loe apéndices que han do 
servir de buse para la derrama de 
l a s«on t r i buc iones nVit ic í , pecuaria 
y urbana del aflu próximu de \9li'¿, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido al teración en 
sa riqueza presenten las relaciones 
correspondientes en la Sec re t a r í a 
municipal antes del dia 20 del mes 

DotrJuho Mart ínez Jimeno, J i léz dé 
; -pnmera instancíá ' Í Ie este paf t ídoi . 
,/ Por el p r e sen t é edicto h igo saber 
que'patii el pago dé cus'Wa y djímaé 
respunsabilidades .pecnuiariaa. c áu -, 
saciasen lóir :¡mt'ís~de'ab¡o testa t o i l é 
D * María Pérez 'G i r i zMez (í)':Carlo 

id i id^ sejeaca á ,póbiíca subasta* por 
té r tp inó de yeinto;.diaB,;y. por «Apre
cio, dé ta'sación, una 'casaVén el cas-
x a detesta ciudad, calle deJ-Miaeri:Z 
u</rdiá, señalada con « i ' t i i m . 19, 
comparsta' ide^plaata-b. ' t já; principal 

•y', desván.-len -n iuy ^mal- es tadó de 
cohse rvac 'óu , .que triide utio; super
ficie de 816 pies cuadrados.' p róx i 
mamente, y linda de f r e n t e - ó Po
niente, con dicha cal lé; izquierda ó 
Norte, coa cosa de hereiléros de don 
Pabló Florez: derecha ó ;M»diO'liá", 
con otra de Remigio Rodriguez. y 
espalda ó N»cienti i , con otra dé Ma 
nuel Diez; tasada.én_ I.&50 pesetas. 

' L a subasta teñilrá lugar en és te 
Jnzgado el din 27 de Mayo próxinio, 
á las doce, de lá mafíana; adv i r t i én-
düsé qiíe p i ra tomar parte én ella 
deberán los licitadores consignar 
p rev ian iéu te en Ja'mesa del J u / g a -
do, ó en «'1 Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad i g u a l , 
por lo menos, a l 10 por '00 del va 
lor de la casa que se enujena; que 
en se admit i rán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la ta-
sució ' j ; que podrán hncetse á calidad 
de ceder el remato á un tercero, y 
que los titulosde propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escr ibanía del 
Actuar io que refrenda, para que pue
dan examinarlos los que quieran to 

mar parte en la subasta; p r e v i n i é n 
dose a d e m á s á loa mismns que debe
r á n co&formarae con elli s y que no 
t e n d r á n derecho á ex ig i r n i n g ú n 
otro". ". -., 

Dado en León á 26 de A b r i l d& 
1901.—Julio Mar t ínez Jimeno.—He-
liodoro Domenech. 

Don JUOD Antonio Fort y Bel locq, 
Juez de primera instancia é ins
t rucc ión de la v i l l a y partido de ' 
Toiiterrada. . 

- Hugo s»ber : Que el dia 25 del co 
rriente mes, á las d i í z de la m a ñ a 
na, se verif icará en la . sala ué au 
diencia de este^ Juzgado el sorteo'; 
prevenido para.la const i foc ión de la ;; 
JuntB.de partida que ha de entender . 
en. lá ' formáción de las listas'de Jurar 
do»; coof j rme «á. l o ' Uispuesfo éó lá 
ley de 20 de A b r i l de¡1888, estable-"; 
ciendp.el juicio por J'urados.u '¿ 

Lo que se'anut c ía -porTníédió del 
' p r e sen té "edicto segúi i estófepreyéT"; " 
nido énté l a r t í Hl ;dérdicha ley. • "•' 

,' ' Dado "en, Ponferrada á :6 de Mayo : 
_de I f l O l . ^ J u a n A n t o n í o I F o r t . ^ B l 
; 8 « ^ ^ ' ^ ' ' ' ' d » ' ? g o l ¡ ^ ) ^ > V r i ^ ^ i Í M . p ' 
- A . Ruano..."" - . .....•;' •"_. "-'-•-'•^ 

'-.." AWUftU.iisffiyigiALEár.^j,^;;.^.' 

^SrtíELA- NpRMAtvsyi'ERlOR , Í 
Í DE 1IAB-TB 8DB LE0N - ̂  . 

•' E | dia l . * de Junio próximo se.Vé-' 
r i f icarin ea és ta Escuela e x á m e n e s ' . 

,paira p b d é r ' ó b t e ñ é r é | certificado de; • 
ap t i tud para .él "désempéiiú, d e ' E s - vt. 
•cúélas iocooopletiiB.;:. í ~ l ; ; ' { : , 1 . 
- '".Los sspiraiites á dicho essmen lo, 

.;>olicitorán;del ..Sr, Diiectnr y ' poga -
; í án los • dérechos ; correspondientes . 
durante la segunda quincena dél 
mes actoal . 

Los ejercicios de reválida para el 
grado elemental »' superior da rán 
principio el día 7 ;de Juninj á las . 
ocho d é l a mi-Sana, y. lus aspirantes 
presentarán las solicitudes antes del :. 
l . ' del referido J u i io. . c 
. León 9 dé Moyo de 1001.—El Se - : 
crotario, Antopio B f inchóo l 

G U A R D I A ( I V f L 

Suti iupección.—10." Tercio^ 
El d i a - l ? dsl actutil, á las once, 

t end rá lugar la venta en pública 
subasta de dos cxbailos do desecho, 
propiedad do la Guardia c i v i l , cuyo 
acto se verif icará en el patio ¡lo la 
casa-cuartel qr.o ocutra la fuerza do 
la misma en esta capital . 

Leén 12 de Mayo do 1901 . — E l Co
ronel Subinspector, Joaquín A g u a 
do y N tva r ro . 
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